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Visto, el lnforme Legal No037_2020_GRSM_DRE_
AJ, con expediente No2585575, de fecha 01 de junio de 2020 y demás documentos adjuntos,
con un totalde ocho (08) folios.
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 146 del Decreto Supremo N"0Og-
2016 - MINEDU, gue modifica la Ley General de Educación, establece que la Dirección
Regíonalde Educación (DRE) es elórgano delGobierno Regionalque, en concordancia con lapolítica educativa nacional, implementa y supervisa el desarrollo de la política educativa
regional en el ámbito de su jurisdicción; en el marco de las disposiciones normativas y técnicas
sobre la materia estabrecidos por er Ministerio de Educacíón.

Que, el literal b) del artículo 4l de la precítada

ffi :orma, 
señala que es función de la DRE, implementar las políticas educativas nacionales en el'\s;l-.Í;¡ 

' 

ámbito de su jurisdicción, formulando y desarroilando potíticas regionates y orientaciones

X;üi ::TYur"'s 
acordes a la realidad territoriat, de manera eficiente, eficaz transparente y:-.¿ participativa.

Que, el Reglamento de la Ley 2g044, D.SN.011_
2012-ED, en su art' 15", indica sobre el Rol de la sociedad establece que ,,La sociedad tiene
derecho y deber de contribuir a la calidad y equidad de la educación. participa organizadamente
en la definición y desarrollo de políticas educativas en el ámbito nacional, regional y local; así
como de promover la creación de un entorno social favorable al aprendizaje y cuidado de sus
miembros, desarrollando una cultura de responsabilidad y vigilancia ciudadana que garantice
la calidad educativa y la ética pública,.

eue, la Ley del procedimiento Administrativo
General N 27444, Articulo 77o, Numeral77.1 y 77.3, establecen que.,las entidades estánfacultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante conferencias entreentidades vinculadas, convenios de colaboración u otros medios legalmente admisibles,,. En loque respecta a los convenios interínstítucionales, manífiesta que "las entidades a través de sus
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representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdo§ en el ámbito de su respectiva

competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesiÓn

y separación".

Que, el Decreto Supremo N' 011-2012-ED en su

art. 75', indica que la Educación Básica Especialtiene como uno de sus objetivos: Brindar una

atención oportuna y de calidad a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con discapacidad

severa y multidiscapacidad. Que, SENSE lnternacional (Perú) es una asociaciÓn no

gubemamental, sin ánimo de lucro que tiene como finalidad la promoción, defensa y difusión

de los derechos de las personas sordociegas y con discapacidad múltiple sensorial' a través

de la ejecución de programas de asistencia y desarrollo sqcial, buscando mejorar su calidad de

vida, contribuyendo asimismo a su inclusiÓn social'

De conformidad a lo estipulado por la Constitución

Política del Perú, la Ley N' 28044, Ley Generalde EducaciÓn, el Decreto supremo N',009'2016

- MINEDU, que modifica la Ley Generalde Educación, elReglamento de la Ley 29044' D'S Nq

011-2012-ED, la Ley del procedimiento Administrativo General N' 27444. y; contando con las

visaciones del Director de Gestión pedagógica, del Director de operaciones y la responsable

de la oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de EducaciÓn de san Martín y en

uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMER-9.- APROBAR el Convenio

Marco de colaboración lnterinstitucional entre la Dirección Regional de Educación de san

Martin con RUC N" 20404224809, con domicilio legal en eljirÓn varacadillq N' 237 que en

adelante se le denominara 
,,DRE-SM" Distrito MOyObamba , Provincia de Moyobamba Región

san Martin , representado por el Licenciado Juan orlando vargas Rojas Director Regional de

Educación de san Martin , identificado con DNI N' 01046752, designado por Resolución

Ejecutiva RegionalN" 026-201g-GRSM/GR y la Asociación SENSE INTERNACIONAL(PERÚ)',

con partida N" 1233g240 del Registro de personas Jurídicas de la oficina Registralde Lima-
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Zona Registral N' lX, sede Lima, debidamente representada por el Dr. Ricardo Alberto
ZEVALLoS AREVALo, con poderes inscritos en la partida N. lzazslsr del registro de
Personas Jurídicas de la oficina Registral de Líma, con domicilio legal en Jr. Daniel Alcides
camión N'202, oficina 205, urbanización Primavera de Monterrico, san Borja, Lima perú.

ARTICULO SEGUNDO. _ VIGENCIA, et presente
convenio tendrá una duraciÓn de un (01) año calendario contado a partir de su suscripcíón (30
de junio) y podrá ser renovado previa evaluación por un período similar de mutuo acuerdo o
resuelto unilateralmente cuando se produzca el incumplimiento de alguno de los compromisos.

ARTÍCULO TERCERO: DtsPoNER que ta
secretaría Generalde la Dirección Regionalde Educación de san Martín, realice la notificacíón
de la presente resoluciÓn a la Dirección de Gestión pedagógica, Dirección de operaciones, así
como a sENsE INTERNAoIoNAL PERU, de conformidad con elartículo 21 de laLey N" 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO GUARTO: pUBLICAR, la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación san Martín
(www. dresanmartin. qob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GoBIERNo REGIoNAL DE SAN MARTIN
Dirección Regional de Educación

Lic. Orlnndn Varoo,s Roioa
Regional de Educacíón
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conste por s[ presente documento, el canvenio Marco de colaboración
fnterinstitucional que celebra ds una parte la Dirección Regianal de Educación de Sarr
Martin debidamerrte representaco por su director tic. Juan Orlando Vargas Rojas,
identificado con DNI No. 01046?52, designado por Resotución tlecutiva Regional-g*
026-20L9-GRSM/6R de fecha ü2 de enero de Z0tg, con damiciiio legal en Jír.on
Varacadillo l\i!, 237 que eñ adelante se denorninará "1,4 DRÉ,§M" y, de [a otra parte la
Asociación Sense lnternacional (Feflii, inscrlta en !a partida Ns 1Z33g?40 clel ñegistro
c{e Perssnas Jtrrídicas de ia Oficina Registrai de Linte - Zona fiegistral Ne lX. Sedei:ima,
debidamente repre§entada por su Representante Legal, Dr-, Ricardo Alberto Zevallos
Aré.valo, con poderes inscritos en la Partida Ns L2325157 del Regisffo de personas
juríd¡cas de i¿ Oflcina ñegistraf de Lírrle, con dornicilio le€al en el Jr, Oaniel Alcides
carrión Ns 202, oficina 205, ürbanización primavera de Monterrico, san Borja, Lima,
Perú; que en adelanta se denominará §ENSE-pERU',, en [os térmlnes y condiciones
siguientes:

.i

,LCCINVENIO MAfiCO DE COLABORAfiÓN IN5TERIN§TITUCIONA[- EwTR(. rá O!R§CCION
üE&fOlr¡A,L DE EDUCACIüN §E SáNJVIARTI N Y SEFISE lNTIRNACIONAL

CLAUSULA PRIM§R,A; BASE LEGAL

Constitución Fojítica del Perú.

Ley Genertl de Edr.rcación - Ley Nt 2804d
Ley N" 2S973, Ley de la Persqn¡ con Discapacidad.
Ley Or-gánica del Ministerlo de Educación - Deseto Ley Ne Z5t6Z,
Ley que madilica ia Ley: oGánica rJel M inisterio de Educacíón - Ley ñte 2.5s10.
Oesfaraeíón del Década de la Educación lr¡clusiva 2üü3-2üLZ aprobada por ¡ecreto
Supremc: Ne 026-?003-ED.

Reglamento de Ürganización y Funciones det MÍ¡'¡isterio de Educación aprobado por
Decreto §upremo i{s O06-20O6-ED"

Reslámento de la Ley General de Educación aprobado por üemeto supremo Ns 01l"
¿VL¿.eU,

CLAUSULA §fGUl,lSA:0t LA§ PARTE§

La Dirección Regiortai de Educación de §an [44,"t¡n * DRE.§MI, es una instancia cle ejecución
descei:trall¿nda del Gobierno ftegionai con autonornía en et ái.nhito de su competensia.
Prcpoircicna el apnvo pedagágico, institr¡cionai y adnrinistrativo a las lnstitilcionss [dr.lcativas
de sr.r ju:^isdicciÓn, para asegurar un servioc ce calidari con eguirlad, en üdopsración con los
gobie:'nos locaies,

I
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SEllSt INTERNACTONAL pERU es iJna asociació¡: no glrberiramental, srr¡ ¡inirnc de iucro que

tiene cür¡rp finalidad de lq promocián, defensa y dlfusiún de los derBchos de las perso¡¿S

sordocieg*s y csñ discapacidaO mr:ttiple ien§orial, a través de la eiecucíón de programas de

as¡stencla y desarrollo social, buscando raejcr"ar su caiid¡d de vioa, contribuyendo, asirnismo, a

su incluslén socirf s tranás de procesos ,ie rehabititación, edu;acián, accesc a servlcíol en

igualdad Se opürtunidades; especial*:e"*18. 0rr aüuell¿g ¿on¿s en las que exista exrerna

pobrera.

CLAU§ULA TEfttER.A.r üSitTO oEt C§NVENiO

Él presente tr¡nvenio iiene por objeti'ro estabiecer un trabajo ffiutuo entre la ORE:SAN

MA.RTI¡¡ y 5§N5E iSIT§RfilACtüÍ\JA,L F§n-'t. En el rnarcc del pró!:8r3o presentado por SENSE

tNTERhIACiONÉ,1PIRU detPROGRAFv]r¡ Dt FO§TAr-¡:ilMrEF¡TO DeL SESVltlÜ §CIUCATI\lO PARA

ESTUIiiANTE§ CC¡{ §ORDSC§§UEEA Y fvi''*¡LTIDISCAFA§}SA0 EN EL PERU, ECUADOR Y BOLIVIA;

cuyo §inandarnier¡to lc asume Latin AmÉilcu thiidrens Trust - |ACT de Reino Urtidti, r,iue ht §ca

dtfundir *i ¡Jesarrolio profesionaf cle los docentes Y fürtalecer los rÉcur§os educatw*s de los

Cerltycs de sduc¡ción Sásica §speciai * f,flÉ* y Pr*gramas de fntarvención Temprana-FRITE

bajo cCInrpetencia cle la DRE.§an Fllertir +n !s te$)átlcá de |a etenciór educativa de [a

sorclscai¡u*ra rl l* muítidisrapne¡r*acl, En rei seltido. ia DRE-Sán Merti¡ a§ume el apoyo en el

ñarc$ rie ig guscrlsqión dei conver'*c.

CLA.USU I",A CiJÉrftTA: ORGANÜS EJICUTÜII$ §

Las conrprcrrrisos que se asu¡fta¡ cr¡mo protJuctó dei ilresente Canveriio 5eÉ* eiecutados pÜr

la DRE-San Martin^ er¡ el marco rje sus cc.'r':lpet*ncias y nlcances y por §['N5[ INTÉRNACÍOT{AL

PERU.

l¡s ¿ccione_r e que hace menclán {a Ci*usui¡ l"sscer*a Cel presente Convenio tenCrán un aicance

geográfico en ia jurisciicción de la Üñ[-S¿n Martin,

CLAL¡5 Lr{-c SEXTA: ilE i.OS CSMpfiCIMiSOS i:OtulUr\¿[S

SG* cornpr*rni;cs comunes de ies parte, ics :iguientes:

a) Dlseñar e inrpiemer:tar i:r'tÉrañ\¿s ec]¡¡Cativos a la rnectlda de ias pecesirJaies de

capaa¡;cidn en sordacegr-iera y rnultidistap¿cíclad de ls: Centiüs de tducaclü'rr Básics

*speriai - CAmfl de la iuriselicciÉn'
b) FOl"muiar^ conjuntar*ente, los niñrg§s concepttlales que su§tent'arán la ré§puesttl

esjU{:.tti,,'a que per,rn'rta ásegur"¡r e; aprcnt*ieaje de los estr"rdiantes con SO¡'dc¡Ceguer$ V

nrultidisca§acidad. üichos rnárcÓ§ *erán eie¡:utados por §E¡]St INIER§IACIONAL PÉRti

tlci" ser ia o¡'Eanización especiaii,:;:ia
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cJ Sesarrollar, organizai', ejecutar y evaluar ios cursoS de capacitación rennota (virtuai)para docentes de educaciÓn hásica especial de ios c*ntros de Edueación BásicaÉspecial * cssE de ra jurisdicrión- La DR§-5¿i: Marrin asumirin ü-;;;;;; I"*o*' §tr§ ffietes y §EN§E l¡'tr§RNACioNAL pEilu la argeniaaeión. ejecucÍón y moniror"r" ¡.,ccrtifuación por rai horas se otorgará de acuerüo con ra n"im.tiuiar; ;,*;;;; pi, r,CIRE.§AN MARTIN.
d)'Aprobar la*c normas correspondíente§ gue permitan un ffiáfco de facilídaijes para taarticulación, la coordinación y la participac¡ón de los docentes de educacíón hásicaespecial que §ean conrzocados para los procesos iorrnativos, Las participaciones de losdocentes no afectaráR las haras efectivas cie cfase"
e) Convenir las activídades anuales.

'1,4 
DRÉ§M asumc ios siguienter csmpromisos:

' ai' Gestionar¿ articulai', coordinar y facilitar et desarrollo de tas actividades formativas". dirigidas a¡ poÍ lo rnenos, 80 docentes de los centros de Educación Básica ispeciat -
.,1' 

' cHEr, Frogramas de lntervención Temprana - pRrr' y otras instítuclones oproftsionales que desarrollan sus'actlvidades en la jurisdiccíon .geográfica de Ia DRE-' 
5Al',1 MART1N lo que permitirá el curriplimíento det oh¡.tiuo y comorcmiso; cornunesdei presente convenio.

bi Extender los documentos técnico-administrat,vos correspondientes Fara avalar l*sarciones y actividades que se desarrollen.
ci Gestionar y articuiar el trabajo con 02 PRrrE 01 cf BE seieccionados para la dotación deun pack sensorial,
di l'iacer visíble, en la doc:.lme¡&clón que se sroduzca como consecuencia del presente

ccnvei''rio, ei apoyo económico qué reariea r.Afi de Reino unido.

C¡.AÚ§tfIA OCTAVA: cütulPROt4tSOS DE §E}¡Sñ.P§RU

SEI'JSE - Fi ñ U a§u ñ.le lo s s§u ientes com prorn i los:
'lr

a) Financial lon recur§os de LACT y aquellos recaudados por sense tnternaticnaf desciesti"¿s fi¡entes cie financiamiento, el costc riue demanden las acciones de ciagnostic,,forn'¡ativas y sus rnat*riares, capacitaciones específicar v *oi¡tor*". ;r;;;;; ;;; ,*desarrorien a favn;' cie, por ró rvr*nos, g0 doceiltes cie ros CEBE, pñÍTE y otra§institucione's c Brofesionales de la jurisd¡ccidn geográflca de la DRE-§M para conti"ihu¡ra I cu m pilnr ie nto de i objetivo y co m p rom iro, .J*, I., oá prur.nte convenio.h) ccaratar, directaniente. a los consultoreg y pr'ofesionatei gue tendrán a su cargo rastareas de diagnostico, capacitación, ii'icnitCIreo y evatuac¡*n de las aciiones que s€: d*sarolíen en el r"narco ciel presenle convenío,ti f+acer visible' en la clocumentacidn que se produzca como sonsecuencia dei pi.esenteccnvenio, sr allcy' económico cue re¿iíza LACT de Íle ino unicÍc.d) Convenir las acciones ¡nuales

ctAüsr¡rA sfr¡rvr¿: LU IVIPRC tsosM LA D Ri.SAN i"4ARr:t\J
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El presente Convenic, tendrá una vigencÍa de un año cafendario contada ó partir'de su

susCripción y previa, euaiuiariÓn, podrá ser reni¡vado por un periodo similar de mutut¡ e¿uerdc

o resuelto r¡nitsieratmente - cuando se prcrduzca el incurnplimiento d€ alguno de los

cornprornisos ccnr-raldos en é1. Esta decisión deb*rá ser cornunicada, rnediante carta sinrple,

Conunplatodetreinta{30}diascglendariosdeanticipacion'

c¡"AUsUtA uÉü¡n¿; üE L&§ Mü§lF{cAÜ!oFlEs

Ambas i].ertes periódicamenté rev¡sarán y eva{wrán los alcances dei presente Conver}iCI y; dÉ

ser el ¿aso, efectuAr¡in lag modificacíones que consideren ;onvenieñtes, ias que Ceberiin Sbr

reaiizacÍas ¡lor escriio y por el mismo níve-i cie apr"ohación'

I

cr-Arj§u Le. u¡¡üÉÜlMe: C0tl¡vEl{{o$ CoN OTITAS ¡¡¿§TITUT¡SNE§

Las par€s pocii"án suscribir Conuenios cle. Coo¡¡er'ación con instituciones pÚDlicas Y/o pr¡v¿6t'

c¡ue ccedlrijrien a ,a conSeeuéiún de tr¡s nhietivas dei preserrte 1;onwnio Mareo de

úuiabora:ián i nter ;r'l stitucicnat.

¡-

I cLAi-f§'ürÁ oÉciM0 FñIMERA: BE I.& §{}l,ti{l$N 0E TS¡ITR§VEX§}A§

i..3§ Éñrte§;¡iuü¡tl6n que CUalquier &§untp n* piOviStO expre§Am&nte en el presen'ie Convenio

y,/* cr.u'iclurer disi:repancia en su apiiución o Isterpr*taciún' ,buscará rer rciuci¡¡t'tacfo por el

e¡tendirni*"lltncirg§to.el.iba§Batasregias¡felabuenafe.vcornÚniirtgnción,Jelasparies,
pr'*ci;r,anCo para'{al *íect6 Ia máxínia cni¡horsciÓn para la §oluciór-'de las Cifere'riti¿s' De no

tüErerse r;i];¡ruÉrdc Étstisfuctürio¡ en un p;,rec'de ¡reint¡ {30} Cías útiies'¿crntadc§ a pertir del

inirir de la ccntrcversia, é§ta Será son'retit*e a arbitraje de der*cho' quü será resurelto por

ároitrn únit'.) '/ ne suí'rtera * to dispuestc pcr ia Ley lrie ?-65?L Ley üenval tie Árbítraie'

ln stliiai de *onfcrrnldarj con iu expiesado *r¡ ei firñs§nl'e ü*nvenÍc"

acs i?i *isiii¡,'!ares Ce icléi;rtico vaisi, ert ia ¿iucaC r:le lvio'yti;cmlra a ic;

de iilit.

{o suscribe?"r las Partes en

's 3D dí¡s titl r¡n.i Je lunio
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